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anticipados de campaña, como posible candidato a la gubernatura 

de esa entidad federativa. 

En contra de tal determinación, el hoy actor promovió ante el 

Tribunal local, demanda de juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, misma que fue remitida a la Sala 

Regional Guadalajara y, cuyo Magistrado Presidente, al considerar 

que el asunto pudiera incidir en la elección a la gubernatura de ese 

Estado, estimó que se podría actualizar la competencia de esta Sala 

Superior, razón por la cual ordenó remitir las constancias 

respectivas, a fin de que esta autoridad determine lo conducente. 

En este sentido, se debe definir si la controversia encuadra en los 

supuestos competenciales para ser conocida por esta Sala Superior 

o debe ser la Sala Regional la que conozca del juicio y, en su caso, 

determinar la vía procedente para resolver la impugnación. 

II. ANTECEDENTES 

De los hechos que el actor expone en la demanda y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierte lo siguiente: 

1. A. Denuncia. El treinta de septiembre de dos mil veinte, 

Cuauhtémoc Carrillo Juárez presentó denuncia en contra de Ernesto 

Gándara Camou ante el Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Sonora, por actos anticipados de campaña 

(mensaje publicado en la red social Twitter, con el que, en su estima, 

podría posicionarse como candidato al Gobierno del Estado), misma 

que fue registrada bajo la clave de expediente IEE/JOS-03/2020. 

2. B. Admisión y emplazamiento. El dos de octubre siguiente, la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de ese Instituto admitió a 

trámite la denuncia interpuesta, tuvo por ofrecidas diversas pruebas 
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juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano ante la autoridad responsable. 

8. La demanda del medio de impugnación federal, así como el 

expediente y constancias relativas fueron remitidos a la Sala 

Regional Guadalajara, por el Tribunal Estatal Electoral de Sonora. 

9. B. Planteamiento competencial. El nueve de diciembre de dos mil 

veinte, el Magistrado Presidente de la Sala Regional Guadalajara 

dictó auto en el que determinó remitir el medio de impugnación y las 

constancias respectivas a esta Sala Superior, por considerar que la 

materia de controversia podría ser de la competencia de esta 

autoridad. 

10. C. Recepción y turno en la Sala Superior. El once de diciembre de 

la referida anualidad, fue recibido en la Oficialía de Partes de esta 

Sala Superior el medio de impugnación y las demás constancias 

remitidas. En la misma fecha, el Magistrado Presidente de este 

órgano jurisdiccional determinó integrar el expediente del juicio 

ciudadano, con clave de expediente SUP-JDC-10246/2020 y turnarlo 

a la Ponencia del Magistrado Indalfer Infante Gonzales. 

11. D. Radicación. En su oportunidad, se radicó el expediente en la 

ponencia del Magistrado Instructor. 

IV. ACTUACIÓN COLEGIADA 

12. La materia sobre la que versa esta resolución compete a la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

mediante actuación colegiada, y no al Magistrado Instructor, con 

base en lo dispuesto en el artículo 10, fracción I, del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 

en la jurisprudencia 11/99, de rubro: “MEDIOS DE 
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16. Marco normativo. Conforme a lo previsto en los artículos 17 de la 

Constitución Federal, así como 8 y 25 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 

impartirla emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 

imparcial. 

17. Ha sido criterio de esta Sala Superior2 que, en términos de tales 

preceptos, la tutela judicial efectiva o derecho a un recurso efectivo 

tiene como postulados que: a) el derecho a la administración de 

justicia o garantía de tutela jurisdiccional corresponde a toda 

persona para que, dentro de los plazos previstos en la legislación 

aplicable, pueda acceder a tribunales independientes e imparciales a 

plantear su pretensión o defenderse de la demanda en su contra; b) 

debe garantizarse a la persona el acceso ante la autoridad 

jurisdiccional con atribuciones legales para resolver una 

cuestión concreta prevista en el sistema legal, sin más condición 

que las formalidades necesarias, razonables y proporcionales al 

caso para lograr su trámite y resolución; y, c) la implementación de 

los mecanismos necesarios y eficaces para desarrollar la posibilidad 

del recurso judicial que permita hacer efectiva la prerrogativa de 

defensa. 

18. Por lo que hace al sistema de justicia electoral, los artículos 41, 

párrafo tercero, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción III, de la 

Constitución Federal prevén que, para garantizar los principios de 

constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación, el 

cual, respecto de este Tribunal se encuentra en la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
                                                 
2 Véanse, entre otras, las sentencias incidentales emitidas en los juicios: SUP-JDC-402/2018, SUP-
JDC-403/2018, SUP-JDC-404/2018, SUP-JDC-412/2018 y SUP-JDC-583/2018. 
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correspondiente Sala Regional de este Tribunal en los casos 

restantes6. 

23. Conforme a lo expuesto, se advierte que se ha establecido la 

distribución de competencia entre las Salas Superior y Regionales 

de este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 

principio, en función del tipo de elección con la que está relacionada 

la violación reclamada en los medios de impugnación que se 

promueven. 

24. Caso concreto. La controversia materia de análisis se originó con 

motivo de la denuncia presentada por Cuauhtémoc Carrillo Juárez 

contra Ernesto Gándara Camou, ante el Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana de Sonora, por la supuesta comisión de 

conductas contraventoras de la normativa electoral, derivadas de la 

difusión de un mensaje publicado en la red social Twitter, 

acompañado de un video, el cual pudiera interpretarse como un 

llamamiento al voto o a dar apoyo en favor de la eventual 

candidatura; mismo que se dice fue reproducido por BOTS de 

manera amplia, lo que, a juicio del denunciante, constituyen actos 

anticipados de campaña relacionados con la elección de la 

gubernatura de ese Estado. 

25. Una vez realizadas las diligencias atinentes de admisión, 

emplazamiento y desahogo de pruebas por parte del Instituto 

Electoral local, el asunto se sustanció y resolvió por parte del 

Tribunal Estatal Electoral de Sonora, a través del respectivo juicio 

oral sancionador, que declaró la inexistencia de las infracciones 

atribuidas a Ernesto Gándara Camou, por la presunta realización de 

actos anticipados de campaña. 

                                                 
6 Artículos 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios y, 195, fracción IV, inciso d) de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación. 
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31. En tales circunstancias, la Sala Regional Guadalajara determinó 

procedente remitir el expediente, a fin de que este órgano 

jurisdiccional determine sobre la consulta competencial formulada. 

32. Ante lo expuesto y, en términos de lo dispuesto en los artículos 17, 

párrafo segundo; 41, párrafo tercero, base VI y, 99, párrafo cuarto, 

fracción X, de la Constitución federal, 184, 186, fracción X y,189, 

fracciones I y XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, relacionados con los artículos 83 y 87 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así 

como con lo previsto en los Lineamientos Generales para la 

Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, esta Sala Superior es competente 

para conocer y resolver del medio de impugnación al rubro 

identificado. 

33. Como ha sido precisado en el apartado de marco normativo, la 

distribución de competencia entre las Salas Superior y Regionales 

de este Tribunal Electoral está prevista, en principio, en función del 

tipo de elección con la que está relacionada la violación reclamada 

en los medios de impugnación que se promueven. 

34. A partir de lo expuesto, es indudable para este órgano jurisdiccional 

que la materia de controversia de este medio de impugnación está 

directamente relacionada con la elección de la gubernatura de una 

entidad federativa, en concreto, de Sonora, como se planteó desde 

la denuncia primigenia y que originó tal cadena impugnativa, de ahí 

que se justifique que sea la Sala Superior quien conozca de este 

asunto. 

35. En esa tesitura, corresponde a esta Sala Superior la competencia 

para conocer del juicio para la protección de los derechos político-
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políticos, de afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos o 

integrar las autoridades electorales de las entidades federativas8. 

38. Sin embargo, la Sala Superior ha sostenido en los lineamientos 

mencionados, que en los casos en los que la normativa electoral no 

prevé una vía idónea para controvertir asuntos sometidos a su 

potestad, las demandas deben conocerse a través del juicio 

electoral, tal como sucede en el caso9. 

39. Incluso, en casos donde se han controvertido cuestiones 

semejantes, la Sala Superior ha determinado asumir competencia 

mediante el juicio electoral, por tratarse de asuntos promovidos en 

contra de una sentencia dictada por un Tribunal Electoral local, 

donde se analizaron supuestas infracciones de actos anticipados de 

campaña, relacionadas con la elección de una gubernatura10. 

40. Por tanto, con objeto de garantizar la regularidad constitucional y 

legal de todos los actos de las autoridades electorales en las 

entidades federativas, se concluye que es procedente que la Sala 

Superior analice el asunto en la vía denominada juicio electoral. 
                                                 
8 Conforme a lo dispuesto por el artículo 79, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 
“Artículo 79. 
1. El juicio para la protección de los derechos político-electorales, sólo procederá cuando el 
ciudadano por sí mismo y en forma individual o a través de sus representantes legales, haga 
valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado en las elecciones 
populares, de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 
asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos. En el supuesto 
previsto en el inciso e) del párrafo 1 del siguiente artículo, la demanda deberá presentarse 
por conducto de quien ostente la representación legítima de la organización o agrupación 
política agraviada. 
2. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y resoluciones por quien teniendo 
interés jurídico, considere que indebidamente se afecta su derecho para integrar las 
autoridades electorales de las entidades federativas”. 
9 De conformidad con lo previsto en los artículos 1º; 17, 41, párrafo segundo, Base VI, 99, 
párrafos primero y cuarto, fracción X, de la Constitución en relación con los mencionados 
Lineamientos aprobados el doce de noviembre de dos mil catorce, en los cuales se 
determinó la integración de expedientes denominados “Juicios Electorales” para el 
conocimiento de aquellos asuntos en los cuales se controviertan actos o resoluciones en la 
materia, que no admitan ser impugnados a través de los distintos juicios y recursos previstos 
en la legislación adjetiva electoral. 
10 Cfr. SUP-JE-60/2018, SUP-JE-56/2018; SUP-JE-48/2018 y acumulado; SUP-JE-20/2018, 
SUP-JE-15/2018, SUP-JE-39/2019, SUP-JE-75/2020 y SUP-JE-77/2020. 
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registre el nuevo expediente como juicio electoral y lo turne al 

Magistrado Instructor. 

 

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda.  

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron la magistrada y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación con la ausencia del Magistrado 

Indalfer Infante Gonzales, Ponente en el presente asunto, por lo que 

lo hace suyo el Magistrado Presidente José Luis Vargas Valdez, así 

como de la Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso, ante el secretario 

general de acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es autorizado mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene 
plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
 


